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“El primer tesoro de quien llega al mundo es la memoria de los suyos”
VII PREMIO SOMOS PATRIMONIO

70 MIL DOLARES  DISTRIBUIDOS EN TRES CATEGORÍAS

PUEDEN PARTICIPAR TODOS LOS PAÍSES MIEMBROS DEL CONVENIO 
Plazo de inscripción vence el 20 de junio  2008 

El VII Premio CAB Somos Patrimonio –cuya convocatoria en nuestro país ha sido encomendada a la Dirección de Promoción Escolar, Cultura y Deporte del Ministerio de Educación-  busca incentivar la participación de todas las comunidades, pueblos y organizaciones que comparten la certeza de que el patrimonio es un acervo material, inmaterial y natural del cual una sociedad determinada hace uso para enfrentar sus problemas, realizar sus sueños, y para construir identidad, comunidad y futuro.

El CAB espera recibir numerosas participaciones en las cuales la motivación principal sea el rescate de las tradiciones orales, la sistematización y difusión de los saberes ancestrales sobre la fauna y la flora, la dignificación de las creencias y de las prácticas mágico-religiosas, las danzas y las fiestas populares, así como los mitos, los ritos tradicionales, los sistemas de relaciones, los valores, además de todas aquellas expresiones de la cultura viva que narren, activen, reproduzcan y enaltezcan la memoria de nuestros pueblos y comunidades, sin excluir necesariamente el uso del patrimonio material. Experiencias que estén guiadas por la idea de que nuestro patrimonio también está conformado por hechos vivientes que pueden tomar forma en contextos rurales o urbanos, pero siempre con el propósito de mantener viva la tradición y hacer uso de ella como alternativa para enfrentar los retos de la modernidad.

QUIENES PUEDEN PARTICIPAR
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El VII PREMIO CAB SOMOS PATRIMONIO está dirigido a la sociedad civil (asociaciones comunitarias, cooperativas u otras ONG) a las instituciones gubernamentales (organismos estatales, administraciones centrales o descentralizadas, gobiernos regionales o municipales) a las organizaciones mixtas (organismo estatal, administración central o gobiernos regionales o municipales que actúen en coordinación y cooperación con asociaciones comunitarias, cooperativas u otras ONG) a los grupos indígenas y otros grupos humanos de procedencia de otros continentes.

También pueden participar empresas que dediquen sus esfuerzos a promover el patrimonio cultural o natural en comunidades o la sociedad civil.

DIRECCIÓN DE PROMOCION ESCOLAR, CULTURA Y DEPORTE – DIPECUD-

Directo: 215-5857      

Central Telefónica:   435-3900 – 215-5800 y 215-5830    anexos: 1154, 1156 y 1157        
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Asimismo pueden participar organizaciones de migrantes de carácter civil, gubernamental o mixtas que se encuentren en latitudes diferentes a las de su país de origen y que emprendan experiencias patrimoniales para la defensa de las memorias y las expresiones culturales emergentes, entre otros temas.

Pueden participar experiencias procedentes de los países miembros del Convenio Andrés Bello tales como: Bolivia, Chile, Colombia, Cuba, Ecuador, España, México, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana y Venezuela. Además, serán recibidas las procedentes de Argentina, Brasil y Uruguay países que, vinculados al premio en calidad de invitados de honor, desde la presente versión entrarán a ser participantes bajo las mismas condiciones de los países miembros del CAB.

BASES DEL PREMIO

El objetivo del Premio CAB Somos Patrimonio es hacer un reconocimiento especial a aquellas experiencias destacadas que por sus motivaciones y estrategias propendan por la valoración, la conservación, el rescate, la preservación y la divulgación de los procesos de apropiación social del patrimonio cultural y natural. De manera especial serán reconocidas aquellas que demuestren criterios de autoafirmación, recuperación de la memoria, participación, autogestión, incidencia en la vida política local y comunitaria, influencia en la educación, innovación, impacto en el mejoramiento de la calidad de vida, valoración, difusión y rescate del patrimonio cultural y natural, primicia en aplicación de tecnologías y saberes, articulación e interculturalidad, construcción de espacios de convivencia y desarrollo, promoción de la fraternidad, asociatividad y estímulo de los vínculos comunitarios, reconocimiento colectivo e inclusión de la diversidad.

Premios y reconocimientos

18

El jurado otorgará siete premios:

1. Tres Premios CAB Somos Patrimonio a experiencias presentadas por la sociedad civil: cada premio consta de US$ 10.000

2. Dos Premios CAB Somos Patrimonio a experiencias presentadas por instituciones gubernamentales: cada premio consta de US$ 10.000

3. Dos Premios CAB Somos Patrimonio a experiencias presentadas por organizaciones mixtas: cada premio consta de US$ 10.000

Adicionalmente el Jurado podrá distinguir experiencias mediante menciones especiales, menciones de honor, o catalogarlas como experiencias destacadas, las cuales se acreditarán con diploma.

Mayor información:

Dirección de Promoción Escolar, Cultura y Deporte. Ministerio de Educación.

Telf. 01 6155830 anexos 1156 – 1157 lgaona@minedu.gob.pe  ,  cvaron@minedu.gob.pe
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